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RV: Generación de Tutela en línea No 1186860

Juzgado 29 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/12/2022 14:02

Para: Jose Ricardo Bustos Hernandez <jbustosh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (410 KB)
SECUENCIA TUTELA 15354.pdf; NI 40788-29.pdf;

TUTELA PARA AVOCAR

CORDIALMENTE,

JUZGADO 029 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
TELEFAX: (1) 3340643

De: Angela Mercedes Esparza Leal <aesparzl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 6 de diciembre de 2022 12:21 p. m.
Para: Juzgado 29 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ludycj3@hotmail.com <ludycj3@hotmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1186860
 

Cordial saludo, SECUENCIA No 15354
 
Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que
debe venir adjunta.

“Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se indica
que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es competencia del
despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la debida notificación."
  

Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta, se somete a reparto
según las indicaciones del formulario diligenciado en línea por el usuario. Cualquier inquietud
contactar a la parte accionante.
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional. 
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EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL

DE LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO. 
 
INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA: 
 

Inquietudes y
requerimientos   www.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico
demandas   demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico
tutelas  soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias 

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
IMPORTANTE:  
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente en apertura de los archivos o contenido de los mismos debe
gestionarlo con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente. 
Para asuntos diferentes está habilitada la página de la rama
judicial: www.ramajudicial.gov.co  

 
 Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 6 de diciembre de 2022 11:12
Para: Angela Mercedes Esparza Leal <aesparzl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1186860
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Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento
sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 6 de diciembre de 2022 9:41
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ludycj3@hotmail.com <ludycj3@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1186860
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1186860

Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: LUDY LORENA SANCHEZ HERNANDEZ Identificado con documento: 52767713
Correo Electrónico Accionante : ludycj3@hotmail.com
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Teléfono del accionante : 3134031028
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIA ICBF- Nit: 8999992392,
Correo Electrónico: atencionalciudadano@icbf.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
EDUCACIÓN,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fecf495cd-a808-4423-a61e-380141f47266&data=05%7C01%7Cjbustosh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C64150470656d491b072508dad7bc76d9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638059501709106778%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ljP%2BvdMIQ4ahPeLDWWdfw87y5TBINkb4UHWNMYlV0Rw%3D&reserved=0


































Bogotá D.C. 24 de octubre de 2022

 

Doctor
ÓSCAR JAVIER BOLÍVAR CHICACAUSA
SUPERVISOR MODALIDAD - PROGRAMA TU A TU
DIRECCIÓN REGIONAL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Avenida Carrera 50 No 26.51 Bogotá

atencionalciudadano@icbf.gov.co
Bogotá D.C.

Referencia: GESTIÓN DIRECTA URGENTE No. ______DE 2022 – JJRR (Al contestar favor cite Orfeo
No.20226005014230251). 

Respetado Doctor: Bolívar

De manera atenta me permito informar a su Despacho que a señora LUDY
LORENA SÁNCEHZ HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía
número 52.767.713 de Bogotá, en representación de la niña LAURA CAMILA
AVILA SÁNCHEZ, correo electrónico ludycj3@hotmail.com, teléfono 3134031028. –
3125041860, con domicilio en la calle 49 A Sur No 81 G -09 Barrio Britalia de la
Localidad de Kennedy de Bogotá, se ha presentado a esta Institución,
DEFENSORÍA DEL PUEBLO, y nos ha narrado lo siguiente: 

1. Que su hija Laura Camila Ávila Sánchez, identificada con nuip
1.034.778.192, está inscrita en el programa de discapacidad Tu a Tu del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en la fundación FRINE.

2. Que la NNA padece de autismo moderado y déficit cognitivo
moderado lo cual impide se integre a nuevos espacios escolares por su
nivel de discapacidad.

3. Que en documento se le informó que su hija tiene que ser egresada del
referido programa el próximo 31 de octubre de 2022.

4. Que frente a esa decisión la niña se quedaría sin ningún apoyo alternativo
que permita una interacción social con niños y adolescentes de su edad, de
manera que su estado de vulneración del derechos aún continuaría, y
también se limitaría el derecho a la educación especial diferenciada la cual
la puede recibir en la Fundación Frine o en una institución en la cual las
condiciones no sean desmejoradas. 

5. Las condiciones que presenta la niña no están dadas para que ella se
excluida de un programa de tal importancia y necesidad, porque las
condiciones de vulnerabilidad no se han superado.

6. Igualmente, que la niña aún no cumple los 18 años, de tal manera que,
sigue la obligatoriedad del ICBF de velar por sus derechos. 

7. Que frente a decisión del Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Bogotá
expuso que de acuerdo con el informe de la Fundación Rehabilitación
Íntrega FRINE sugirió la prórroga del restablecimiento de sus derechos
dado que las condiciones del medio familiar no son aptas. 

8. Que las condiciones de vulnerabilidad de acuerdo con los informes que
ustedes conocen, aún no se ha superado, de tal manera que, si se
suspende el servicio, nuevamente la menor queda en un estado de
vulnerabilidad. 

9. Dentro del escrito que se está solicitando se reconsidere se señala que la
niña será excluida cuando cumpla su mayoría de edad o hasta que alcance
el objetivo del programa.

DEFENSORIA DEL PUEBLO
Radicado: 20226005014230251

Fecha radicado: 2022-10-24

Digitally signed by DEFENSORIA DEL PUEBLO COLOMBIA
Date: 2022.10.24 13:13:33 COT



10. Como las condiciones por las cuales se le otorgó la medida de protección
aún no se superan, por tanto la decisión del Juzgado Quinto de Familia del
Circuito de Bogotá sigue vigente, por tanto, se debe acatar su cumplimiento
hasta que se supere la vulnerabilidad o la mayoría de edad de la
adolescente.

Una vez escuchado a la ciudadana, observa este Despacho que se trata de un
asunto de Derechos Humanos y especialmente de niños.

Que con fundamento en el artículo 44 Constitucional el derecho de los niños debe
prevalecer sobre los demás. 

Que frente al restablecimiento de derechos de niños en estado de vulnerabilidad y
con mayor razón con discapacidad debe tener un trato preferencial.

La Jurisprudencia ha señalado que el vencimiento del plazo establecido no implica
por sí mismo, la terminación de la medida de restablecimiento mencionada y con
ello la exclusión del niño, niña o adolescente del programa, pues una decisión de
esa naturaleza solo puede ser  motivada en la existencia de un concepto previo
que corrobore el cumplimiento de los objetivos del programa, esto es, que se
hayan superado las condiciones que dieron a su vinculación “En efecto, la
superación de las condiciones de amenaza y riesgo del niño, es uno de los puntos clave
para determinar la existencia o no de la vulneración de los derechos fundamentales en
estos eventos, toda vez que solo cuando se evidencia a partir de dicha valoración que han
mejorado o desaparecido las condiciones que vulneraban los derechos del menor, resulta

procedente su egreso del programa” .

En Sentencias T-215 de 2015 y T-301 de 2014 de la Corte Constitucional sobre
los programas de protección de derechos de niños y niñas y adolescentes.

“a) El programa tiene la finalidad de brindar una ayuda a la familia por parte del Estado,
para que la misma se fortalezca y consiga el restablecimiento y la satisfacción de los
derechos del menor.

b) El tiempo de permanencia en el programa, es una característica esencial del mismo,
dada su transitoriedad.

c) El cumplimiento del término previsto en el programa, per se no implica que el
niño deba ser excluido del programa, pues se debe verificar el cumplimiento de los
objetivos del mismo, esto es, que se haya fortalecido la familia y haya cesado el
estado de vulnerabilidad del menor.

d) La falta de presupuesto, no constituye en principio, una razón para que los niños sean
excluidos del programa. Y la orden de reingreso al programa, no debe generar en la
exclusión de otro menor en estado de vulnerabilidad.

e) Se debe verificar que la familia ha accedido a otros programas Estatales que procuran
la satisfacción de los derechos, como lo es el ingreso al sistema de seguridad social en
salud o el ingreso a programas ofertados por el Estado o por entes privados dirigidos a
esta población especial.

f) Es necesario un dialogo interinstitucional para la satisfacción de los derechos del
menor, para ello el ICBF debe asesorar a la familia en el proceso de acudir a otras
entidades públicas o privadas encargadas de prestar servicios a los menores en estado
de discapacidad.

g) Es necesaria la realización de un seguimiento pos egreso del programa al menor que
era beneficiario…”



Dentro de las respuestas dadas por el INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR, a los interrogantes que he elevado a esa entidad
respecto a la exclusión de mi menor hija, BIENESTAR FAMILIAR,  no argumenta
las medidas  que se llevaron a cabo para la superación de la condición de
vulneración. De tal manera que se estaría en dosobedecimiento de la sentencia
del 25 de febrero de 2019 proferida por el Juzgado 5 de Familia del Circuito de
Bogotá.

Que la presente solicitud de consideración se realiza con fundamento en el
artículo 20 de la Ley 1437 de 2011 que regula la atención prioritaria de
peticiones “Las autoridades darán atención prioritaria a las peticiones de
reconocimiento de un derecho fundamental cuando deban ser resueltas para evitar
un perjuicio irremediable al peticionario, quien deberá probar sumariamente la
titularidad del derecho y el riesgo del perjuicio invocado.

Cuando por razones de salud o de seguridad personal esté en peligro inminente la
vida o la integridad del destinatario de la medida solicitada, la autoridad adoptará
de inmediato las medidas de urgencia necesarias para conjurar dicho peligro, sin
perjuicio del trámite que deba darse a la petición. Si la petición la realiza un
periodista, para el ejercicio de su actividad, se tramitará preferencialmente”

Por lo anterior, y como quiera que se trata de un derecho de una niña y además
con especial protección por su discapacidad, además de que está dentro de las
obligaciones constitucionales, legales y reglamentarias del ICBF, por tanto se
solicita respetuosamente que se garantice el derecho  materializado en el
mantenimiento de la medida de restablecimiento de derechos de la
adolescente LAURA CAMILA ÁVILA SÁNCHEZ establecida en el numeral 2 del
artículo 53 de la Ley 1098 de 2006, esto es, no excluirla del programa Tu a Tu  y
por tanto mantener el acceso a la Fundación Rehabilitación Integral FRINE.

En ejercicio de nuestra facultad contenida en los artículos 15, 16 y 17 de la ley 24
de 1992, solicitamos que en un término máximo de cinco (05) días nos informe la
decisión que ha tomado la Institución.

Como consecuencia esperamos su repuesta en la carrera 9 No. 16-21 de esta
Bogotá. 

A la ciudadana LUDY LORENA SÁNCEHZ HERNÁNDEZ, identificada con cédula
de ciudadanía número 52.767.713 de Bogotá, en representación de la niña
LAURA CAMILA AVILA SÁNCHEZ, correo electrónico ludycj3@hotmail.com,
teléfono 3134031028. – 3125041860, con domicilio en la calle 49 A Sur No 81 G
-09 Barrio Britalia de la Localidad de Kennedy de Bogotá.

“OBLIGATORIEDAD DE COLABORACIÓN.

Deber de informar:

ARTÍCULO 15. Todas las autoridades públicas, así como los particulares a
quienes se haya atribuido o adjudicado la prestación de un servicio público,
deberán suministrar la información necesaria para el efectivo ejercicio de las
funciones del Defensor, sin que les sea posible oponer reserva alguna, salvo los
casos que la Constitución lo disponga. La información deberá ser suministrada en
un plazo máximo de cinco días. 

Deber de auxilio: 

ARTÍCULO 16. Todas las autoridades públicas y todos los particulares a quienes



se haya atribuido o adjudicado la prestación de un servicio público están
obligadas, en el ejercicio de sus funciones, a auxiliar de manera activa e
inmediata, con ayuda técnica, logística, funcional o de personal, a la Defensoría
del Pueblo. 

En las visitas a entidades o autoridades públicas o a los particulares a quienes se
haya atribuido o adjudicado la prestación de un servicio público, el Defensor
tendrá pleno acceso a la información, recibirá asistencia técnica para la
comprensión de asuntos especializados, podrá solicitar las explicaciones que sean
del caso y citar a cualquier persona para que rinda testimonio sobre los hechos
objeto de indagación. 

Negativa de funcionarios a informar: 

ARTÍCULO 17. La negativa o negligencia de un funcionario o servidor público que
impida o dificulte el desarrollo de las funciones de la Defensoría del Pueblo
constituirá causal de mala conducta, que será sancionada con la destitución del
cargo, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 

La negativa o negligencia del particular a quien se haya atribuido o adjudicado la
prestación de un servicio público, será comunicada por el Defensor a la entidad
encargada de la asignación o adjudicación y será incluida en el informe anual al
Congreso, así como en el que se rinda periódicamente a la opinión pública”. 

Cordialmente,

 

 

Copia: N/A
Anexo: N/A
Tramitado por: ALEXANDER MORENO NOVOA – Fecha 24/10/2022 y proyectado por: por Jhon Jairo Rodríguez Ruano – Defensor Público Área Civil-Familia

Revisado para firma por: MAURICIO ALBERTO POLO CASTELLANOS, responsable con funciones Centro de Atención al Ciudadano

Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

 
  

   Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
muy importante conocer su percepción frente a los

servicios prestados.
 Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
de Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

código QR.
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección Regional Bogotá
Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición
PÚBLICA

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

Sede DIRECCION REGIONAL
BOGOTA

Avenida carrera 50 # 26 - 51
PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Al contestar cite este número

*202234900000397091*
                                                                                                  Radicado No:

202234900000397091

Bogotá, 21 de octubre de 2022

Señor (a), 
LUDY LORENA SANCHEZ 
Calle 49 a SUR # 81 g – 09 Kennedy 
Ludycj3@hotmail.com

Solicitud respuesta a solicitud de cupo para la Modalidad DE TÚ A TÚ, según petición SIM No
13447528

Cordial Saludo, Por medio del presente me permitió brindar respuesta a su solicitud, teniendo en
cuenta el proceso de atención que se brinda desde ICBF. 

Para dar continuidad a la respuesta brindada bajo el SIM 1763268773, nos permitimos resaltar que
el ICBF no presta ningún tipo de servicios educativos, pues tal y como lo hemos mencionado la
Modalidad de Tú a Tú se establece como una oferta complementaria y es deber de todas las
entidades Distritales y Nacionales garantizar atención a la población con Discapacidad. Es vital
relacionar que desde el operador y la Regional se han socializado espacios y ofertas para la familia,
sin  embargo,  si  la  familia  no  se  encuentra  presta  al  proceso  se  continúa  socializando nuevas
ofertas de atención. Como lo hemos relacionado no se ha generado ninguna vulneración toda vez
que se ha fortalecido desde el componente familiar las acciones para la garantía de derechos y la
prevención  de  vulneraciones,  de  igual  forma  se  ha  acompañado  en  la  identificación  y
acercamiento de otras  ofertas,  pues nuestro objetivo no es  institucionalizar  sino garantizar  el
fortalecimiento de habilidades individuales para el tránsito, las cuales se han trabajado con Laura y
con ustedes como familia desde el año 2019. 

El Manual Operativo vigente de la  Modalidad refiere, dentro de los criterios de egreso de los
participantes, que el plazo máximo de permanencia en la Modalidad es de 24 meses; sin embargo,
también determina las orientaciones para ampliar la atención de la población que lo requiera,
como se describe a continuación: - El operador, dando alcance a las orientaciones para el análisis y
toma de decisiones con respecto a la continuidad en la atención de niñas, niños y adolescentes
que cumplen los 24 meses de atención descritos  en el  Manual  Operativo,  debe presentar las
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situaciones particulares de los participantes bajo el mecanismo de estudios de caso al Comité
Técnico  Operativo  de  la  Dirección  Regional  del  ICBF  y,  desde  allí,  proyectar  las  acciones  y
reorientar los objetivos de los Planes de Atención Individual  y  Familiar (PAIF)  que se requiera
definir. 

 Cuando se identifiquen casos en donde sea necesario continuar con la atención, se
deben revisar las situaciones específicas en Comité Técnico Operativo, para que se
analicen las particularidades de cada caso y se expongan los argumentos técnicos
relacionados  bajo  el  alcance  y  objetivos  de  la  Modalidad.  Se  puede  tomar  la
decisión  de dar  continuidad a  la  atención  por  un  plazo  no mayor  a  12  meses
adicionales, es decir, un tiempo de atención total en la Modalidad de 36 meses (3
años). - Los elementos que deben hacer parte de estos estudios de caso, y que
orientarán  la  toma  de  decisiones  respecto  a  la  necesidad  de  continuidad  del
participante en la Modalidad son: (i) Tiempo de permanencia total en la atención,
toda  vez  que  esta  oferta  hace  parte  de  una  atención  complementaria  a  la
población  con  discapacidad,  pero  no  sustituye  la  participación  y  el  goce  de
derechos  a  través  de atenciones  desde los  entornos  de salud  y  educación.  (ii)
Avances  y  cumplimiento  de  metas  y  objetivos  propuestos  en  los  planes  de
atención, a nivel individual y familiar, dado que, pasados 24 meses de atención, se
esperan avances y logros no solo a nivel individual del participante sino también en
su entorno familiar. (iii) Vinculación al sistema educativo y proceso de educación
inclusiva. (iv) Participación en otras ofertas o programas distintos a la Modalidad,
sin que esto sea la causal de permanencia en la Modalidad como único argumento.
(v) Revisión y análisis de lo que se espera lograr con el participante y su familia en
la  Modalidad,  precisando  que  esta  oferta  no  sustituye  atención  en  salud,
educación o cuidado, ni llega a trasformaciones de situaciones socioeconómicas o
de vulnerabilidad de las familias.  (vi) El  presentar un Proceso Administrativo de
Restablecimiento de Derechos -PARD activo, no será el único argumento para la
continuidad,  lo anterior  teniendo en cuenta el  alcance de la  atención desde la
Modalidad;  no obstante,  se  deberá revisar  el  motivo de apertura del  PARD,  la
situación actual del mismo y cómo desde la Modalidad se podría garantizar una
complementariedad.

Este proceso se tuvo en cuenta con la beneficiaria Laura Camila a quien se le extendió el tiempo de

2 a 3 años por estudio de caso dando cumplimiento a los objetivos propuesta y acciones propias

de la atención.  Por otra parte, respecto a garantizar la atención de la población con discapacidad y

sobre todo a aquella que requiere mayores apoyos, se precisa que este es un deber que incluye a

todos los actores y entidades que hacen parte del SNBF y en especial las entidades territoriales,

desde sus competencias, y no solo al ICBF y la Modalidad De Tú a Tú. Así pues, los tiempos de

permanencia en los programas se estipulan conforme a los objetivos que se pretende lograr y con
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la intencionalidad con la que se crearon; en este caso, la Modalidad De Tú a Tú es una oferta

complementaria y transitoria en la vida de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad que,

además,  no  pretende  (por  misionalidad  ni  en  conflicto  con  las  funciones  de  otras  entidades)

sustituir los servicios de educación o salud). 

Siendo estas las razones por las cuales el ICBF sustenta que ha garantizado en el marco de 3 años

los derechos y que la familia cuenta con las herramientas como corresponsable de la garantía, se

expone que el ICFB compartirá el informe cualitativo de aprendizaje y realizara el seguimiento

pertinente al egreso 3 meses posteriores a dicha fecha, sin embargo, es importante que usted

como familia movilice de igual forma la búsqueda activa de otras ofertas tal y como lo ha hecho el

operador Frine en socialización y en ejercicio pleno de la inclusión. 

Cordialmente,

Oscar Javier Bolivar Chicacausa
Supervisor Modalidad DE TÚ A TÚ Bogotá – ICBF
  NOMBRE – CARGO FIRMA FECHA

Proyectó Ana Maria Ramirez Ortiz – Referente Infancia 21/10/2022

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y
disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma.

Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma

















3/3/23, 12:10 Correo: Angie Lorena Albarracin Duarte - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc1Y2MyZTQ4LWFmNzEtNDViYi05ZjlmLTdlOTBiZDE1MTk0MgAQAEJ%2Faf9CFklHovBQHwERISE%… 1/3

N.I. 40788 RV: 2022-00096-01 AUTO DECRETO NULIDAD ACCION DE TUTELA

Juzgado 29 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 02/03/2023 16:05

Para: Angie Lorena Albarracin Duarte <aalbarrd@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Cristian Felipe Ramirez Joya <cramirej@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 3:45 p. m.
Para: Juzgado 29 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Despacho 22 Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des22sptsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Tribunal Superior Sala Penal Seccion Tramite 07 - Seccional Bogotá
<sectribsupspst7bta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2022-00096-01 AUTO DECRETO NULIDAD ACCION DE TUTELA
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SALA PENAL SECRETARIA  

AV. Calle 24 No. 53-28 Torre B Ofc. 306 Piso 3  
Tel. 423 3390  exts. 8366-8367-8368-8369-8370 Fax. 8365 

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ACCION DE TUTELA
DECRETO NULIDAD

 

 
Respetados señor@s.  
 
  
Comedidamente me permito NOTIFICAR (adjunto), fotocopia de la
providencia de decisión de la acción de tutela, fechada el 02 de MARZO del presente año,
proferida dentro de las diligencias de la referencia.

 
Para los fines legales pertinentes.  
 
 
Cordialmente, 
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NOTIFICACIONES JUDICIALES 
SECRETARIA SALA PENAL 
                
  TRIBUNAL SUPERIOR   
         DE BOGOTA 
 
 
 

 
*** NO RESPONDER ESTE MENSAJE***  

RESPONDER AL BUZÓ JUDICIAL  
secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Despacho 22 Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des22sptsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 12:10
Para: Secretaria Tribunal Superior Sala Penal Seccion Tramite 07 - Seccional Bogotá
<sectribsupspst7bta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 110013187029202200096-01RLudyLorenaSanchezHernandez
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Camilo buen día  

Adjunto fallo de tutela para notificar.   

Se anexa expediente digital. Favor agregar al expediente las constancias de
notificación. 
  
Gracias  
  
Cordialmente  
 
 
Camila Parada 
Auxiliar Judicial I 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Radicación  : 110013187029202200096-01 

Accionante  : Ludy Lorena Sánchez Hernández 

Accionado                    : I.C.B.F. 
Procedencia   : Juzgado 29 E.P.M.S. de Btá. 

Motivo   : Impugnación fallo  

Acta de aprobación  : 091/2023 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. DECISIÓN 

 

Sería del caso resolver la impugnación presentada por Ludy Lorena Sánchez 

Hernández contra la sentencia proferida el 21 de diciembre de 20221 por el Juzgado 

29 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, en la que declaró 

improcedente la acción de tutela instaurada contra el Instituto Colombiano del 

Bienestar Familiar -I.C.B.F.-, de no ser porque se advierte que se incurrió en 

irregularidad que afecta el debido proceso.        

 

II. ANTECEDENTES 

 

En la demanda de tutela, la accionante informó que actúa como representante 

de su hija L.C.A.S. quien se encuentra inscrita en el programa de discapacidad “tú a 

tú” del I.C.B.F. en la fundación Frine.  

 

Informó que la menor padece autismo y déficit cognitivo moderado lo que le 

impide que se integre a nuevos espacios escolares por su nivel de discapacidad; sin 

embargo, la demandada le manifestó que por la terminación del tiempo de atención 

que se establece en el manual operativo su hija debía egresar del programa en el mes 

de octubre de 2022. 

                                                           
1 Se allegó a este despacho el 2 de febrero de 2023. 
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Señaló que el 12 de septiembre del mismo año, solicitó a la entidad la 

continuación del servicio en la fundación Frine o en una de iguales condiciones, dado 

que es el único espacio con el que cuenta la niña para socializar con personas de su 

edad, de no hacerlo se vulneraría su derecho a la educación diferenciada; 

posteriormente reiteró la petición por intermedio de la Defensoría del Pueblo. 

 

Indicó que el 21 de octubre el I.C.B.F. le informó que se le amplió el servicio de 

2 a 3 años por el estudio del caso específico; no obstante, la responsabilidad de la 

atención a la población con discapacidad no recae únicamente en la entidad sino 

también en las entidades que hacen parte del “SNBF” y en especial las entidades 

territoriales desde su competencia, por ello, el estado de salud y la educación de la 

menor no debe recaer únicamente en el programa “tú a tú” sino que corresponde a la 

familia garantizar la movilidad a otro programa de inclusión.  

 

Argumentó que requirió a la entidad para que reconsidera la decisión; sin 

embargo, esta petición no fue resuelta de manera favorable para la menor.  

 

Aseguró que la niña fue desvinculada de la fundación, por lo que se le vulneraron 

los derechos a la educación, a la salud y a la vida digna y, en consecuencia, solicitó 

que se mantenga la prestación del servicio.  

 

 

2.3. Mediante auto del 7 de diciembre de 2022 el Juzgado 29 de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá admitió la acción de tutela instaurada 

por Ludy Lorena Sánchez Hernández, de lo cual notificó al I.C.B.F., además vinculó 

a la Secretaría Distrital de Integración Social y a la fundación Frine, con el fin de que 

ejercieran sus derechos de defensa y contradicción. 

 

2.4. Respuestas: 

 

2.4.1. La Secretaría de Integración Social señaló que no tenía conocimiento 

de los hechos objeto de tutela, pues no se encontró petición alguna elevada por parte 

de la progenitora.  

 

Adicionó que teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 0509 del 2021, 

desde la subdirección para la discapacidad se ejecuta el proyecto de Inversión 7771 

que cuenta con varias modalidades de atención y para poder establecer si L.C.A.S. 

cumple los criterios, se debe adelantar un proceso de validación de condiciones y 
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evaluación del sistema de apoyos a fin de verificar si las modalidades son las más 

idóneas para su atención y si la accionante está interesada en la atención, por ello le 

fue asignado el caso al equipo profesional de los centros integrarte y avanzar, quienes 

estarán contactando a la demandante para acordar fecha y hora para adelantar el 

respectivo trámite. 

 

 Agregó que el ingreso a las modalidades no es inmediato ya que la mayoría de 

ellas cuenta con lista de espera y la asignación del cupo a los potenciales 

participantes se asignan de acuerdo con los principios de transparencia, equidad e 

igualdad para no vulnerar los derechos de las personas que fueron registradas con 

antelación y llevan mayor tiempo de espera.  

 

2.4.2. El I.C.B.F. señaló que la situación no ameritaba el inicio de un 

procedimiento de restablecimiento de derechos, pues la menor lo que requiere es un 

apoyo estatal a través de modalidades de fortalecimiento a la familia.  

 

Indicó que la discapacidad  en sí no constituye una amenaza o vulneración de 

derechos, toda vez que esta no está en la persona sino en las barreras que impone el 

entorno y que limitan el desarrollo de actividades cotidianas y restringen sus 

posibilidades de participación en los ámbitos de la vida en igualdad de condiciones 

con los demás, por ello, se creó la modalidad “tú a tú”, con el fin de generar acciones 

de prevención y promoción a través de la gestión y activación de rutas de atención 

enmarcadas en la política nacional de infancia reconociéndoles como sujetos de 

derechos y promocionando la corresponsabilidad entre la familia, la sociedad y el 

Estado en su protección integral, dicha implementación con un periodo de tránsito 

de 4 meses; sin embargo, tiene proyectada una atención máxima de 24 meses, en 

relación con el caso en concreto L.C.A.S. fue atendida bajo la modalidad desde el 1 

de noviembre de 2019 en el cual se señaló que presentaba una inobservancia en la 

inclusión en las ofertas dispuestas para la población con discapacidad y que la familia 

era garante de derechos tal como lo consagra el artículo 44 de la Constitución 

Nacional. 

 

Informó que desde que L.C.A.S. ingresó a la fundación, se le garantizó el 

fortalecimiento en otros espacios, adicional a promover el acercamiento institucional 

de la familia y la beneficiaria; no obstante, esta es una atención transitoria que 

posibilita el ingreso al PAIF (Formato Plan de Atención Individual y Familiar), 

alternativas que la fundación socializó con la familia quien es garante de derechos 
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sin que la misma haya mostrado interés para su acceso, ya que han permanecido 3 

años en el programa.  

 

De acuerdo con lo anterior, concluyó que le prestó la atención de manera efectiva 

desde el año 2019 con un tiempo de prórroga de 1 año identificando cumplimiento 

de objetivos del P.A.I.F., por lo tanto su egreso se hizo efectivo en octubre de 2022 y 

la atención debe ser garantizada por la Secretaría de Integración Social, toda vez que 

la misionalidad del I.C.B.F. ya concluyó.  

 

2.4.3. La fundación Frine consideró que después de 10 años y 10 meses que 

atendió a la menor es pertinente que esta ingrese a otros entornos donde se continúe 

el fortalecimiento de sus habilidades, por lo que se citó a su progenitora y se le expuso 

las posibilidades para continuar.  

 

2.5. Mediante sentencia del 21 de diciembre de 2022 el a quo negó por 

improcedente la acción de tutela impetrada por Ludy Lorena Sánchez Hernández, 

consideró que la acción de tutela no es el mecanismo idóneo para acceder a las 

pretensiones de la demandante, pues existen otros mecanismos administrativos y 

judiciales, máxime cuando no acreditó un perjuicio irremediable. 

 

2.6. La accionante interpuso impugnación.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

5.1. Esta colegiatura asume el conocimiento en segunda instancia de la presente 

acción de tutela al ser el superior funcional del Juzgado 29 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá-art. 32 del D.L 2591/91- 

 

5.2. Sería del caso que la sala decidiera la impugnación propuesta por Ludy 

Lorena Sánchez Hernández, como representante legal de su hija L.C.A.S., contra la 

sentencia de tutela proferida el 21 de diciembre de 2022, si no fuera porque se observa 

que durante el trámite constitucional se incurrió en irregularidad sustancial que 

afecta con nulidad la actuación surtida. 

 

5.3. Con la acción de tutela interpuesta, la accionante busca que se protejan los 

derechos fundamentales a la vida digna, la salud y la educación de L.C.A.S., 

presuntamente vulnerados por el I.C.B.F. 
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El a quo vinculó al trámite constitucional, únicamente a la fundación Frine, la 

Secretaría Distrital de Integración Social y a la entidad demandada; no obstante, a 

pesar de que la demandante refirió en el escrito de demanda que en la respuesta del 

I.C.B.F. este manifestó que la responsabilidad de la garantía de los derechos de la 

menor recaía en las entidades del S.N.B.F. (Sistema Nacional de Bienestar Familiar), 

específicamente las de orden territorial, el juez omitió vincularlas. 

 

Por otro lado, omitió agregar al contradictorio al Ministerio Público, lo cual era 

necesario tratándose de una acción dirigida a la protección de derechos 

fundamentales de un menor, máxime cuando en el escrito de tutela se refirió que una 

de las peticiones se hizo por su intermedio. 

 

Por tanto, en la actuación surtida en primera instancia se incurrió en la causal 

de nulidad contemplada en el numeral 8° del artículo 133 del Código General del 

Proceso, en razón a que no se citó al Ministerio Público, autoridad que por mandato 

de los artículos 95 y 211 del Código de la Infancia y la Adolescencia debe intervenir 

en defensa de los intereses de los niños, niñas y adolescentes en las actuaciones 

judiciales en que se discutan derechos de menores de edad.    

 

Frente al tema, la Corte Suprema de Justicia, en sede de tutela, enseñó:  

 

“… el Código de la Infancia y la Adolescencia estipula en la norma 95, parágrafo, 
inciso 2 que «los procuradores judiciales de familia obrarán en todos los procesos 
judiciales y administrativos, en defensa de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, y podrán impugnar las decisiones que se adopten». 

 

“Adicionalmente, el canon 211 de la norma en comento establece que «la 
Procuraduría General de la Nación ejercerá las funciones asignadas en esta ley anterior 
por intermedio de la Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la familia, que 
a partir de esta ley se denominará la Procuraduría Delegada para la defensa de los 
derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia, la cual a través de las 
procuradurías judiciales ejercerá las funciones de vigilancia superior, de prevención, 
control de gestión y de intervención ante las autoridades administrativas y judiciales 
tal como lo establece la Constitución Política y la ley». 

 
“En desarrollo de esta función «actuarán especialmente en los procesos en que 

puedan resultar afectados la institución familiar y los derechos y garantías 
fundamentales de los menores o los incapaces», de conformidad con lo regulado en el 

inciso final del precepto 47 del Decreto 262 de 2000.  
 

“Respecto del Defensor de Familia, el numeral 11 del artículo 82 de la Ley 1098 
de 2006 prevé «funciones del Defensor de Familia: (…) 11. Promover los procesos o 
trámites judiciales a que haya lugar en defensa de los derechos de los niños, las niñas 
o los adolescentes, e intervenir en los procesos en que se discutan derechos de estos, 



110013187029202200096-01 

Ludy Lorena Sánchez Hernández 
 

6 
 

sin perjuicio de la actuación del Ministerio Público y de la representación judicial a que 
haya lugar”2 

 

Así pues, toda vez que a favor de quien está dirigida la solicitud de amparo es 

una menor de edad, al proceso también debió vincularse al Ministerio Público. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional3 enseñó que no es posible adelantar 

válidamente un trámite de tutela cuya finalidad sea desconocer actos jurídicos, 

sentencias o providencias judiciales ejecutoriadas, o actos administrativos, sin citar 

a quienes participaron en éstos, se encuentren en una situación jurídica concreta en 

virtud de ellos, han intervenido en un proceso judicial o derivan derechos de una 

providencia, lo mismo que aquellos que los derivan de un acto administrativo o están 

llamados a intervenir necesariamente en el proceso de tutela encaminado a dejar sin 

efecto la decisión judicial o administrativa.  

 
En ese sentido, al no haberse vinculado en este caso las entidades citadas en 

precedencia, no solo se les dejó sin posibilidad de intervención, sino de que, además, 

otorgaran información relevante para la decisión del asunto, de suerte que el a quo 

estaba en la obligación de notificarlos de la demanda. 

 

En virtud de lo anterior, esta sala declarará la nulidad de lo actuado en el 

presente asunto a partir, inclusive, del fallo de tutela emitido el 21 de diciembre de 

2022, para que se vincule de forma inmediata como parte del contradictorio al 

Ministerio Público y a las entidades de carácter territorial del S.N.B.F. 

 

Finalmente, de conformidad con lo normado en el artículo 35 del Código General 

del Proceso, esta decisión al no resolver un asunto atribuible a la sala de decisión, su 

competencia recae únicamente en el magistrado ponente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D. C., en Sala de Decisión Penal,  

 

RESUELVE 

 

Primero. Declarar la nulidad de lo actuado en el presente asunto a partir, 

inclusive, del fallo de tutela proferido el 21 de diciembre de 2022 por el Juzgado 29 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, para que se vinculen de 

                                                           
2 Sala de Casación Civil, auto ATC1029-2016 de 26 de febrero de 2016, radicación No. 73001-22-13-000-2015-00585-01. 
3 Auto O71A del 22 de febrero de 2016.  
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forma inmediata al Ministerio Público y a las entidades de carácter territorial del 

S.N.B.F. 

 

 Segundo. Devolver el trámite constitucional al juzgado de origen para que 

rehaga la actuación atendiendo a los parámetros señalados en esta providencia.  

 

Tercero. Informar de esta determinación a las partes.  

 

Cuarto. Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

 

 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

 

 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

 
SALA PENAL 

SECRETARÍA 
Avenida La Esperanza Calle 24 No. 53-28 oficina 306 Torre C 

Telefax 4233390- 4055200 extensiones 8364 a 8370 

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

DECRETA NULIDAD  
 

Bogotá D.C., 2 de marzo de 2023 

OFICIO NO. CAPN T7 447  
 

Señores 
 
JUZGADO 29 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ 

 

MAGISTRADO: JAIME ANDRES VELASCO MUÑOZ 

RADICACIÓN: 110013187029202200096 01 

ACCIONANTE: LUDY LORENA SANCHEZ HERNANDEZ 

AGENTE OFICIOSO DE LAURA CAMILA AVILA 

ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIA ICBF Y OTROS 

 

Comedidamente y a fin de NOTIFICARLE, adjunto a la presente fotocopia de la 

DECISIÓN fechada 2 DE MARZO DE 2023, proferido en las diligencias de la 

referencia, mediante el cual el despacho del H. Magistrado JAIME ANDRES 

VELASCO MUÑOZ, DECRETA NULIDAD de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la decisión. 

 

Se adjunta expediente digital,  

 

Atentamente, 

 

 

 

CAMILO PINZÓN  

Escribiente Secretaria Sala Penal T.S.B 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

 
SALA PENAL 

SECRETARÍA 
Avenida La Esperanza Calle 24 No. 53-28 oficina 306 Torre C 

Telefax 4233390- 4055200 extensiones 8364 a 8370 

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

DECRETA NULIDAD  
 

Bogotá D.C., 2 de marzo de 2023 

OFICIO NO. CAPN T7 447  
 

Señor (a) 
LUDY LORENA SANCHEZ HERNANDEZ AGENTE OFICIOSO DE LAURA CAMILA 
AVILA 
ludycj3@hotmail.com 
Accionante  
 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIA ICBF 

Accionado  

 

MAGISTRADO: JAIME ANDRES VELASCO MUÑOZ 

RADICACIÓN: 110013187029202200096 01 

ACCIONANTE: LUDY LORENA SANCHEZ HERNANDEZ 

AGENTE OFICIOSO DE LAURA CAMILA AVILA 

ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIA ICBF Y OTROS 

 

Comedidamente y a fin de NOTIFICARLE, adjunto a la presente fotocopia de la 

DECISIÓN fechada 2 DE MARZO DE 2023, proferido en las diligencias de la 

referencia, mediante el cual el despacho del H. Magistrado JAIME ANDRES 

VELASCO MUÑOZ, DECRETA NULIDAD de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la decisión. 

 

Atentamente, 

 

 

 

CAMILO PINZÓN  

Escribiente Secretaria Sala Penal T.S.B 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 

Bogotá D.C, Tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad.: Acción de Tutela 1001-31-87-029-2022-0009600-T-40788 

Demandante: LUDY LORENA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ – C.C. 52.767.713 actuando como 

agente oficioso de la menor Laura Camila Ávila Sánchez 

Demandada: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

 

 

 

Al despacho ingresa decisión de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, proferida el 

02 de marzo de 2023, mediante la cual, resolviendo recurso de impugnación interpuesto 

por la accionante, decide DECRETAR LA NULIDAD de lo actuado dentro de la demanda de 

tutela, a partir inclusive del fallo de tutela proferido el 21 de diciembre de 2022, para que 

sea vinculado el Ministerio Publico, y las entidades de carácter territorial del Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar. 

 

De conformidad con lo anterior, el despacho obedeciendo y cumpliendo con lo ordenado 

por el superior, dispone la VINCULACION a la presente acción de tutela a la Procuraduría 

Judicial para la defensa de los derechos de la infancia, la adolescencia, la familia y la mujer 

de Bogotá, y al Sistema Nacional de Bienestar  Familiar S. N.B.F que es coordinado por el 

ICBF1 debiendo trasladar a todas las entidades distritales del caso, para que en el término 

de 24 HORAS ejerzan su derecho de defensa y aporte las pruebas que consideren 

pertinentes, con la advertencia que de no hacerlo dentro del plazo señalado se tendrá por 

ciertos los hechos narrados de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Se ORDENA al ICBF, actuando como coordinador del sistema, quienes promueven el 

direccionamiento y articulación de las acciones  que las entidades responsables de la 

garantía de los derechos de la infancia y la adolescencia, NOTIFIQUEN a TODAS las 

personas, mesas, direcciones, instancias y entidades integradas en el SNBF procedan a la 

publicación de la presente admisión de tutela y el escrito de tutela y a través de la página 

web dispuesta por las entidades este caso específico, informando que el ejercicio del 

derecho de defensa puede efectuarse en el correo electrónico 

ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se ORDENA al secretario 2 del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos 

proceda a la publicación y notificación por aviso de la presente acción de tutela en la 

Página WEB Rama judicial, publicando la admisión y traslado a todas las partes, terceros y 

partes interesadas, deberá dejar en acción de tutela constancia digital de la realización 

del trámite. 

 

Infórmese de esta decisión al accionante. 

 

Una vez aportadas las respuestas se emitirá fallo de tutela. 

 

CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Calle 11 Nº 9 A – 24 Piso 6 Edificio Kaisser Telefax 3340643  

ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Bogotá D.C, 03 de marzo de 2023 

 

 

Oficio 156 

 

 

Señores 

SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR 

COORDINADOR INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

TODOS LOS ENTES TERRITORIALES QUE CONFORMAN EL SNBF 

Email: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 

Ciudad  

 

 

Rad.: Acción de Tutela 1001-31-87-029-2022-0009600-T-40788 

Demandante: LUDY LORENA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ – C.C. 52.767.713 

Demandada: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

 

 

Comedidamente le informo que este Despacho, en la fecha, conforme decisión del Tribunal 

Superior de Bogotá, dispuso la vinculación de la acción de la referencia contra esa entidad 

y ordenó correr traslado de la demanda para que se pronuncie sobre ella dentro del 

término de 24 horas, anexando las pruebas que considere pertinentes, so pena de dar 

aplicación a lo normado en el artículo 20 del Decreto 2591/91. (Favor enviar respuesta, en 

lo posible al correo electrónico).   

 

Se ORDENA al ICBF2, actuando como coordinador del sistema, quienes promueven el 

direccionamiento y articulación de las acciones  que las entidades responsables de la 

garantía de los derechos de la infancia y la adolescencia, NOTIFIQUEN a TODAS las 

personas, mesas, direcciones, instancias y entidades integradas en el SNBF procedan a la 

publicación de la presente admisión de tutela y el escrito de tutela y a través de la página 

web dispuesta por las entidades este caso específico, informando que el ejercicio del 

derecho de defensa puede efectuarse en el correo electrónico 

ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Oportunamente se les notificará la respectiva decisión. 

 

Adjunto link de la demanda de tutela, o archivo adjunto de la actuación, donde podrá 

observar, demanda de tutela, respuestas de las entidades, decisión de segunda instancia 

que decreta nulidad. 

 

 

Atentamente,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Calle 11 Nº 9 A – 24 Piso 6 Edificio Kaisser Telefax 3340643  

ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

Bogotá D.C, 03 de marzo de 2023 

 

 

Oficio 157 

 

 

Señores 

PROCURADORES PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, LA ADOLECENCIA, 

LA FAMILIA Y LA MUJER DE BOGOTA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

Calle 16 # 4 – 75 torre c Piso 2 

Ciudad 

 

 

Rad.: Acción de Tutela 1001-31-87-029-2022-0009600-T-40788 

Demandante: LUDY LORENA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ – C.C. 52.767.713 

Demandada: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

 

 

Comedidamente le informo que este Despacho, en la fecha, conforme decisión del Tribunal 

Superior de Bogotá, dispuso la vinculación de la acción de la referencia contra esa entidad 

y ordenó correr traslado de la demanda para que se pronuncie sobre ella dentro del 

término de 24 horas, anexando las pruebas que considere pertinentes, so pena de dar 

aplicación a lo normado en el artículo 20 del Decreto 2591/91. (Favor enviar respuesta, en 

lo posible al correo electrónico).   

 

Oportunamente se les notificará la respectiva decisión. 

 

Adjunto link de la demanda de tutela, o archivo adjunto de la actuación, donde podrá 

observar, demanda de tutela, respuestas de las entidades, decisión de segunda instancia 

que decreta nulidad. 

 

 

Atentamente,  
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JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Calle 11 Nº 9 A – 24 Piso 6 Edificio Kaisser Telefax 3340643  

ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C, 03 de marzo de 2023 

 

 

Oficio 158 

 

 

Señor(a) 

LUDY LORENA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

Email: dayanyjaimes@gmail.com     

Ciudad  

 

 

Rad.: Acción de Tutela 1001-31-87-029-2022-0009600-T-40788 

Demandante: LUDY LORENA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ – C.C. 52.767.713 

Demandada: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

 

 

 

Comedidamente le informo que este Despacho, en la fecha, obedece y cumple lo 

indicado por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, y por tanto se vincula a la 

demanda de tutela a la Procuraduría para la defensa de los derechos de la infancia, la 

adolescencia la familia y la mujer, y al Sistema Nacional de Bienestar familiar y ordenó 

correrle traslado de la demanda. 

 

Se adjunta copia de auto de la fecha. 

 

Oportunamente se le notificará la respectiva decisión. 

 

 

Atentamente,  
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